
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). 
Si bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida 
sea fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna 
por la exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de 
funcionamiento, interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan 
derivarse del uso, uso inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación 
sobre otro similar por parte de la OPS. 
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Convención Internacional Sobre La Protección De Los Derechos De Todos Los 
Trabajadores Migratorios Y De Sus Familiares De 1990. 

 
 
Artículo 28: Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir 
cualquier tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su 
vida o para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato 
con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no 
podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al 
empleo.  
 
Artículo 43: 1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de 
los nacionales del Estado de empleo en relación con: e) El acceso a los servicios 
sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos establecidos para 
la participación en los planes correspondientes; Artículo 45: 1. Los familiares de los 
trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de trato 
respecto de los nacionales de ese Estado en relación con: c) El acceso a servicios 
sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la participación 
en los planes correspondientes; Esa atención médica de urgencia no podrá negarse 
por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al empleo.  
 
 
 
 
 


